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Circular 473-2017

  

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia bajo el rubro de: PRINCIPIO DE
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS
AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES
ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN
PLENAMENTE que es interesante.

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2015304

  

Instancia: Primera Sala

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

  

Publicación: viernes 20 de octubre de 2017 10:30 h
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Materia(s): (Constitucional)

  

Tesis: 1a./J. 87/2017 (10a.)

  

  

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE
TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES
SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE.

  

  

El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la
cual no es absoluta y puede haber circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al
alcance y tutela de un determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias
están sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho humano. En
este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida regresiva
(legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En efecto, en
virtud de que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obligación de respetar el principio de
progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su competencia, adopta una medida
regresiva en perjuicio de un derecho humano y alega para justificar su actuación, por ejemplo,
la falta de recursos, en ella recae la carga de probar fehacientemente esa situación, es decir,
no sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos posibles para utilizar los
recursos a su disposición, en el entendido de que las acciones y omisiones que impliquen
regresión en el alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se
acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios
para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de los recursos o que los
recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho humano (y no cualquier objetivo
social), y que la importancia relativa de satisfacerlo prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien
es cierto que las autoridades legislativas y administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un
holgado margen de actuación para diseñar políticas públicas, determinar su prioridad relativa y
asignar recursos, también lo es que dicha libertad se restringe significativamente cuando está
en juego la garantía de los diversos derechos humanos reconocidos por nuestro sistema
jurídico, ya que éstos, en tanto normas que expresan el reconocimiento de principios de justicia
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de la máxima importancia moral, tienen prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo
social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente
valor instrumental y no final, como los derechos humanos.

  

  

PRIMERA SALA

  

  

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro
González Piña.

  

  

Amparo en revisión 1374/2015. Miguel Ángel Castillo Archundia y otra. 18 de mayo de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente y Ponente: Jorge
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

  

  

Amparo en revisión 1356/2015. Ulises Alejandre Espinoza. 6 de julio de 2016. Mayoría de
cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés
Fajardo Morales.
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Amparo en revisión 100/2016. María Isabel Cornelio Cintora y otros. 10 de agosto de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

  

  

Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Magallón. 8 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés
Fajardo Morales.

  

  

Tesis de jurisprudencia 87/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de cuatro de octubre de dos mil diecisiete.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
23 de octubre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.
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Para cualquier aclaración, nos ponemos a sus órdenes.
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